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Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

YERLENYS FLORÍAN GARCÍA Y OTROS CONTRA LA 

SOCIEDAD ERNESTO NAVARRO Y CIA S. Y EN C. 

RADICACIÓN No.2019-00239-00.- 

 

Conforme a lo informado por SERVIENTREGA S.A. en escrito de 

fecha 6 de octubre de 2021, se ordena oficiar a EFECTY de la ciudad 

de Bogotá, para que sirvan informar todo lo relacionado con las 

consignaciones o giros que realizaba el señor JORGE LEONARDO 

FLORIAN GARCÍA C.C.No.1.064.714.972 a través de esa empresa 

a su núcleo familiar. Ofíciese. 

 

Se agrega al proceso copia del informe pericial No. DRSUR-DSTLM-

LTOF-0001247-2018 de fecha 2018/08/06 de toxicología forense 

procedente del Instituto Nacional de Medicina y Ciencias Forenses 

de esta ciudad, remitido con oficio No. UBIBG-DSTLM-07326-2021 

del 6 de octubre de 2021 y se pone en conocimiento de las partes por 

el término de tres (3) días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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